
 

 
 
 

Repercusión empresarial de las medidas del Real Decreto-ley 18/2020 sobre 
desafectaciones en procedimientos de ERTE por fuerza mayor COVID-19 

 
 

Debido a la incorporación progresiva a la actividad y con origen en el Real Decreto-ley 18/2020, 
de 12 de mayo, de medidas sociales en defensa del empleo, se establecen las distintas 
posibilidades en la variación de las condiciones de los ERTE para reactivar la economía de 
manera progresiva y sostenible para las empresas. 

Con respecto al desglose elaborado por el SEPE del tipo de desafectación según jornadas 
propuestas por la empresa, podemos concretar resumidamente, que las posibilidades de 
desescalada de las empresas conforme a sus trabajadores en ERTE serían: 

1. Incorporación de todos o algunos de los trabajadores en la actividad, suponiendo la 
desafectación de los trabajadores del ERTE en su totalidad. 

Ejemplo: un trabajador es sacado del ERTE y se incorpora a su jornada habitual. El trabajador 
será dado de baja de la prestación por desempleo y recibirá su nómina por la empresa al 100%. 

2. Incorporación parcial de todos o algunos de los trabajadores en la actividad, suponiendo 
una reducción de la suspensión de los trabajadores del ERTE por el periodo que se 
mantienen en el mismo. 

Ejemplo: un trabajador se incorpora a la actividad viendo reducido su horario o su jornada 
habitual, lo cual le supone que seguirá ligado al ERTE, pero en el porcentaje a su jornada no 
trabajada. En este caso el trabajador recibirá la prestación por desempleo en el porcentaje de 
jornada que no trabaje y su nómina por la empresa por la parte que trabaje. 

 

 
Estas medidas no sólo afectan a nivel de abono de nóminas por parte de la empresa y 
prestaciones por parte del SEPE, sino que también supone un cambio en las cuotas a pagar en 
la Seguridad Social. La exoneración de cuotas de la Seguridad Social para la empresa hasta ahora 
con la normativa anterior establecía el 100% de exoneración de cuotas para los trabajadores en 
ERTE de aquellas empresas que contaran con una plantilla con menos de cincuenta trabajadores 
y del 75% de exoneración de cuotas para los trabajadores en ERTE de las empresas que 
superaran una plantilla de cincuenta trabajadores. 

De acuerdo con la última normativa del Real Decreto-ley 18/2020 la exoneración de cuotas de 
la Seguridad Social establecida para las empresas se verá repercutida de la siguiente forma: 

➢ Medidas de aplicación hasta el 12 de mayo (inclusive): 
 

Para empresas que, a fecha 29 de febrero de 2020, tuvieran menos de cincuenta trabajadores, 
o asimilados a los mismos, en situación de alta en la Seguridad Social: 

• Por los trabajadores que continúen en ERTE se mantiene la exoneración de cuotas al 
100%. 

• Por los trabajadores que han sido desafectados total o parcialmente del ERTE obtendrán 
una exoneración de cuotas del 85% sobre el porcentaje de jornada desafectado. 



 

 
Para empresas que, a fecha 29 de febrero de 2020, tuvieran más de cincuenta trabajadores, o 
asimilados a los mismos, en situación de alta en la Seguridad Social: 

• Por los trabajadores que continúen en ERTE se mantiene la exoneración de cuotas al 
75%. 

• Por los trabajadores que han sido desafectados total o parcialmente del ERTE obtendrán 
una exoneración de cuotas del 60% sobre el porcentaje de jornada desafectado. 

 
 

➢ Medidas de aplicación desde el 13 al 31 de mayo: 
 

Para empresas que, a fecha 29 de febrero de 2020, tuvieran menos de cincuenta trabajadores, 
o asimilados a los mismos, en situación de alta en la Seguridad Social: 

• Por los trabajadores que continúen en ERTE se reduce la exoneración de cuotas al 60%. 
• Por los trabajadores que han sido desafectados total o parcialmente del ERTE obtendrán 

una exoneración de cuotas del 85% sobre el porcentaje de jornada desafectado. 

Para empresas que, a fecha 29 de febrero de 2020, tuvieran más de cincuenta trabajadores, o 
asimilados a los mismos, en situación de alta en la Seguridad Social: 

• Por los trabajadores que continúen en ERTE se reduce la exoneración de cuotas al 45%. 
• Por los trabajadores que han sido desafectados total o parcialmente del ERTE obtendrán 

una exoneración de cuotas del 60% sobre el porcentaje de jornada desafectado. 
 
 

➢ Medidas de aplicación desde el 1 al 30 de junio: 
 

Para empresas que, a fecha 29 de febrero de 2020, tuvieran menos de cincuenta trabajadores, 
o asimilados a los mismos, en situación de alta en la Seguridad Social: 

• Por los trabajadores que continúen en ERTE se reduce la exoneración de cuotas al 45%. 
• Por los trabajadores que han sido desafectados total o parcialmente del ERTE obtendrán 

una exoneración de cuotas del 70% sobre el porcentaje de jornada desafectado. 

Para empresas que, a fecha 29 de febrero de 2020, tuvieran más de cincuenta trabajadores, o 
asimilados a los mismos, en situación de alta en la Seguridad Social: 

• Por los trabajadores que continúen en ERTE se reduce la exoneración de cuotas al 30%. 
• Por los trabajadores que han sido desafectados total o parcialmente del ERTE obtendrán 

una exoneración de cuotas del 45% sobre el porcentaje de jornada desafectado. 



 

 
 
 
 
 

Procedimiento de gestión en relación a las medidas de desescaladas para la 
reactivación de la actividad empresarial 

 
 

Para que estas exoneraciones vistas en el apartado anterior resulten de aplicación la empresa 
debe comunicar a la Tesorería General de la Seguridad Social que se encuentra en alguna de 
estas dos situaciones: 

1. En situación de fuerza mayor total derivada del COVID-19 por estar afectada por las 
causas referidas en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020 que impidan el reinicio de 
su actividad, 
ó 

2. En situación de fuerza mayor parcial derivada del COVID-19 desde el momento en el 
que las causas reflejadas en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020 permitan la 
recuperación parcial de su actividad. 

Esta comunicación se realizará mediante una declaración responsable a través de Sistema RED, 
remitiendo respecto de cada código de cuenta de cotización, desde la fecha de 13 de mayo, las 
personas trabajadoras que cuentan con suspensión de su contrato de trabajo o con reducción 
de jornada por causa de ERTE por fuerza mayor. Esta declaración debe ser presentada con 
anterioridad al cálculo de la liquidación de cuotas correspondiente, por lo que, para las cuotas 
exoneradas del mes de mayo, es aconsejable que se presente en los primeros días del próximo 
mes de junio. 

Así, del mismo modo, se aconseja que la declaración responsable respecto del mes de junio, se 
presente, en el caso de ser necesaria, en los primeros días del próximo mes de julio. 

IMPORTANTE: Si la declaración responsable no se presenta conforme a lo indicado 
anteriormente, las exenciones no resultarán de aplicación. 

 

Además de esto, en el marco de gestión, respecto a los tipos de desafectaciones nombrados al 
inicio van ligados diversas acciones tanto en la administración del SEPE como en Seguridad 
Social, las cuales, según podemos dividir en el siguiente orden: 

1. Incorporación de todos o algunos de los trabajadores en la actividad, suponiendo la 
desafectación de los trabajadores del ERTE en su totalidad. 
• Comunicación al SEPE de la baja de la prestación de los trabajadores mediante 

formato Excel predeterminado por el SEPE y enviados a través del registro general 
de su portal. 

• Comunicación en Seguridad Social del movimiento de afiliación del trabajador en 
ERTE que inicia su actividad, indicando un tipo de inactividad tipo R: 

o El valor R denominado “TRAB.ACTIVO TOTAL PROC.SUSP.ERE.COVID19”, se 
comunicará respecto de las personas trabajadoras que pasen de una 
situación de suspensión de su contrato de trabajo o de reducción de 
jornada, por figurar incluidos en un ERTE por fuerza, a una situación de 
actividad total conforme a su contrato de trabajo. Se aplicará, en 
consecuencia, tanto a trabajadores contratados a tiempo completo como a 



 

 
 
 
 
 

trabajadores a tiempo parcial, siempre y cuando hayan reiniciado su 
actividad completamente. 

• Comunicación al SEPE de los periodos de actividad relacionados con el ERTE 
mediante su aplicación Certific@ con límite de envío hasta el último día del mes 
siguiente Para los periodos de actividad del mes de mayo, el plazo se extiende hasta 
el 30 de junio. 

2. Incorporación parcial de todos o algunos de los trabajadores en la actividad, 
suponiendo una reducción de la suspensión de los trabajadores del ERTE por el periodo 
que se mantienen en el mismo. 

• Comunicación al SEPE de la baja de la prestación de los trabajadores y la 
solicitud colectiva de inicio de ERTE a tiempo parcial mediante los formatos 
Excel predeterminados por el SEPE y enviados a través del registro general de 
su portal. 

• Comunicación en Seguridad Social del movimiento de afiliación del trabajador 
en ERTE que inicia su actividad, indicando un tipo de inactividad tipo S: 
o El valor S denominado “TRAB.ACTIVO PARCIAL PROC.SUSP.ERE.COVID19”,  

se comunicará respecto de las personas trabajadoras que pasen de una 
situación de suspensión de su contrato de trabajo o de reducción de 
jornada, por figurar incluidos en un ERTE por fuerza mayor, a una situación 
de actividad parcial en relación a la jornada de trabajo conforme a su 
contrato de trabajo. Se aplicará, en consecuencia, tanto a trabajadores 
contratados a tiempo completo como a trabajadores a tiempo parcial, 
siempre y cuando hayan reiniciado su actividad parcialmente. En el caso de 
los trabajadores que se mantengan con una reducción de jornada tras el 
inicio de la situación de fuerza mayor parcial de la empresa, que hayan 
incrementado la jornada trabajada respecto de la precedente. 

• Comunicación al SEPE de los periodos de actividad relacionados con el ERTE 
mediante su aplicación Certific@ con límite de envío hasta el último día del 
mes siguiente. Para los periodos de actividad del mes de mayo, el plazo se 
extiende hasta el 30 de junio. 
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